
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018- 1242
 
 
Vencido como se encuentra el término concedido mediante providencia de 31 de 
agosto de 2021 (F. 8) y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del 
Código General del Proceso, se REANUDA LA ACTUACIÓN PROCESAL.
 
Coetáneamente se REQUIERE a la Apoderada de la parte demandante, a fin de 
que informe los efectos del acuerdo de pago suscrito entre los extremos. 
 
Comuníquese a las partes esta decisión para que se manifiesten al respecto en un 
término no superior a diez (10) días; cumplido el cual, ingrese el expediente al 
Despacho, para continuar el trámite que corresponde.
 
 
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 25 de mayo de 2022

Por ESTADO N° 021 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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